
pues 

CENTRO CULTURAL ANA MARÍA VARGAS, 
CC.AMV, €C.LTDA. 

Guayaquil, Octubre 9 del 2.008 

Señor 

JUAN CARLOS URIBE PEREZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo con comunicarle que la Primera Junta 
General de Socios de la Compañia CENTRO CULTURAL ANA 
MARIA VARGAS, CC.AMV. C. LTDA., en sesión celebrada el 

dia de hoy, tuvo a bien elegirlo como PRESIDENTE de la 
Compañía, por el periodo estatutario de cinco años. 

En el desempeño de sus funciones, a usted le corresponde 
ejercer individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, conforme a lo dispuesto en el 
literal a) del artículo Décimo Octavo del Estatuto Social de la 
misma compañía. 

CENTRO CULTURAL ANA MARÍA VARGAS, CC.AMV. C. 

Ltda. se constituyó mediante escritura pública otorgada el 06 de 
Agosto del 2.008 ante el Doctor Marcos Diaz Casquete, Notario 

Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el 07 de Octubre del 2.008 .- 

Deseándole éxito en el desempeño de su. cargo, me suscribo de 
usted. 

   
CRETARIA AD-HOC 

Acepto la designación de PRESIDENTE de la Compañía, 
CENTRO CULTURAL ANA MARÍA VARGAS, CC.AMV. C. 
LTDA..- Guayaquil, Octubre 09 del 2.008. 

ES Atabl 
an Carlos Uribe Pérez Dirección: Colina de Los Celbos 

1 0904163599 Av. José Carrera Calvo Mz. 10 
ac. Ecuatoriana Soi Á ?.-



NUMERO DE REPERTORIO: 57.501 

FECHA DE REPERTORIO: 21/0ct/2008 
HORA DE REPERTORIO: 11:28 

a a a a a 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintiuno de Octubre del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía CENTRO 
CULTURAL ANA MARIA VARGAS, CC.AMV. C. LTDA., a favor 
de JUAN CARLOS URIBE PEREZ, a foja 131.701, Registro Mercantil 
número 22.934, 

ORDEN: 57501 
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REVISADO POR: AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

! DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

DELEGADA


